NUMERO TREINTA Y TRES.- En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día veinte de Septiembre del año dos mil cuatro.- Ante mí, ----, Notario de este domicilio, comparece la señora

Z, de treinta y ocho años de edad, Licenciada en Química y Farmacia, del domicilio de esta ciudad, persona de mi conocimiento, quien además se identifica su Documento Unico de Identidad número ----, y ME DICE: I- Que a las nueve horas del día veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, en esta ciudad, ante los oficios notariales de la Doctora ----, confirió PODER ADMINISTRATIVO Y JUDICIAL, amplio y suficiente a favor de las señoras:

mayor de edad, Abogado y Notario, de este domicilio -, -; y

también mayor de edad, Terapista de Lenguaje, de este domicilio, facultándolas entre otros actos, para que en su nombre, conjunta o separadamente, administraran todos sus bienes, fueren inmuebles, muebles, valores o derechos, pudiendo darlos en arrendamiento, percibiendo el importe de los cánones de arrendamiento y extendiendo los recibos de pago de los mismos. Asimismo, las facultó para que la representaran en todo asunto judicial o extrajudicial; así como para que iniciara, siguieran o fenecieran por todos los trámites e instancias de derecho y ante cualquier autoridad o tribunal, toda clase de juicios o diligencias, fueren civiles, criminales, gubernativas, comerciales, fiscales, laborales, administrativas y de cualquier otra índole, confiriéndoles las facultades generales del mandato y las especiales comprendidas en el Artículo ciento trece del Código de Procedimientos Civiles. II- Que por medio de este instrumento, REVOCA el poder anteriormente relacionado, dejándolo sin efecto en todas sus partes. Así se expresó la otorgante, a quien expliqué los efectos legales de este instrumento; y leído que le hube todo lo escrito, íntegramente en un solo acto, manifiesta que está redactado de acuerdo a su voluntad, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.-







En la ciudad de San Salvador, a las ocho horas del día veintidós de septiembre del año dos mil cuatro. Ante mí, ---, Notario de este domicilio, comparece la señora ----, de treinta y ocho años de edad, Licenciada en Química y Farmacia, del domicilio de esta ciudad, a quien conozco, con Documento Unico de Identidad número ----, y ME DICE: I- Que es su deseo revocar y dejar sin efecto en todas sus partes el Poder Administrativo y Judicial otorgado por ella en su carácter personal, en esta ciudad, a las nueve horas del día veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, en los oficios notariales de la Doctora Teresa Elsy Ochoa Romero, a favor de las señoras: Licenciada

E, quien es mayor de edad, Abogado, de este domicilio y del de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad; y ----, quien es mayor de edad, Terapista de Lenguaje, de este domicilio. II- Que según consta del Testimonio de la Escritura Pública, otorgada en esta ciudad, a las nueve horas del día veinte del presente mes y año, el cual me presenta para que se agregue a las presentes diligencias, ha comparecido ante mis oficios notariales, a REVOCAR el poder antes relacionado. III- Que de conformidad con lo establecido en el Artículo veintitrés de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, ME PIDE: a) Que le admita esta solicitud y le tenga por parte en el carácter en que comparece; b) Se notifique a las señoras: Licenciada ---- y

, la revocatoria del Poder Administrativo y Judicial otorgado a su favor, relacionado en el romano I de esta acta notarial; y c) Practicada que sea dicha notificación, se le entreguen las diligencias originales. Así se expresó la otorgante, a quien expliqué los efectos legales de esta acta notarial que consta de un solo folio útil; y leído que le hube todo lo escrito, íntegramente en un solo acto, manifiesta su conformidad, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.-



























En la ciudad de San Salvador, a las ocho horas y treinta minutos del día veintidós de septiembre del año dos mil cuatro. Ante mí y por mí,

, Notario de este domicilio, RESUELVO: a) Admítase la solicitud presentada por la señora ----Z, a quien se le tiene por parte en el carácter en que comparece; b) Agréguese la documentación presentada por la solicitante; y c) Notifíquese a las señoras: Licenciada ---- y ----, la revocatoria del Poder Administrativo y Judicial otorgado a su favor. Así me expreso, leo íntegramente la presente acta notarial, ratifico su contenido y firmo. DOY FE.-












En la ciudad de San Salvador, a las quince horas y treinta minutos del día veinticuatro de septiembre del año dos mil cuatro. Constituido el Suscrito Notario, Licenciado

, en la Oficina Profesional situada en el Centro

, Local ---, Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, con el objeto de darle cumplimiento a lo solicitado por la señora

Z, a fin de notificar a la Licenciada

, la REVOCATORIA del Poder Administrativo y Judicial, otorgado a su favor y de otra, en esta ciudad, a las nueve horas del día veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, en los oficios notariales de la Doctora

, procedo a ello, leyendo íntegramente la solicitud de folios uno a la Licenciada

, a quien no expliqué los efectos legales de la misma, pues por su calidad de Abogada son de su conocimiento, habiéndose identificado con su Documento Único de Identidad número cero un millón setecientos mil doscientos diez-dos. Enterada del contenido de la presente acta, la Licenciada

se da por NOTIFICADA y para constancia firmamos. DOY FE.-













En la ciudad de San Salvador, a las ocho horas del día veinticuatro de septiembre del año dos mil cuatro. Constituido el Suscrito Notario, en la casa de habitación situada en Residencial Las Alquerías número DIECIOCHO, de esta ciudad, con el objeto de darle cumplimiento a lo solicitado por la señora MELIDA LETICIA DE JESUS ZEPEDA MARTINEZ conocida por MELIDA LETICIA ZEPEDA MARTINEZ antes DE VARGAS ahora solo por MELIDA LETICIA ZEPEDA MARTINEZ, a fin de notificar a la señora ANA ETHEL DEL CARMEN MARTINEZ DE ZEPEDA conocida por ANA ETHEL MARTINEZ DE ZEPEDA y por ANA ETHEL DE ZEPEDA, la REVOCATORIA del Poder Administrativo y Judicial, otorgado a su favor y de otra, en esta ciudad, a las nueve horas del día veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, en los oficios notariales de la Doctora Teresa Elsy Ochoa Romero, procedo a ello, a presencia de la interesada señora ZEPEDA MARTINEZ, leyendo íntegramente la solicitud de folios uno y explicando además los efectos legales de la misma a la señora ANA ETHEL DEL CARMEN MARTINEZ DE ZEPEDA conocida por ANA ETHEL MARTINEZ DE ZEPEDA y por ANA ETHEL DE ZEPEDA, quien se identifica con su Documento Unico de Identidad número cero cero trescientos veintinueve mil ciento sesenta y siete-seis. Enterada del contenido de la presente acta, la señora ANA ETHEL DEL CARMEN MARTINEZ DE ZEPEDA conocida por ANA ETHEL MARTINEZ DE ZEPEDA y por ANA ETHEL DE ZEPEDA, se da por NOTIFICADA y para constancia firmamos. DOY FE.-











En la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas del día veinticuatro de septiembre del año dos mil cuatro.- Ante mí y por mí,

, Notario de este domicilio, RESUELVO: Habiéndose notificado a las señoras: Licenciada

y

, la REVOCATORIA del Poder Administrativo y Judicial otorgado a su favor por la señora ----Z, entréguense a la interesada las diligencias originales. Así me expreso, leo íntegramente la presente acta notarial que consta de un solo folio útil, ratifico su contenido y firmo. DOY FE.-
